
               

 

A Coruña, 11 de junio de 2018 

             Circular: 015/2018 

 

CCoonnvvooccaattoorriiaa  ddee  ssuubbvveenncciióónn  

SSeerrvviicciioo  PPúúbblliiccoo  ddee  EEmmpplleeoo  EEssttaattaall  ((SSEEPPEE))  

PPrrooggrraammaa  ddee  ffoorrmmaacciióónn  ddee  áámmbbiittoo  eessttaattaall 

 

Nuestro Consejo General de la Ingeniería Técnica Industrial de España 

(COGITI) va a poner en marcha un programa de formación de ámbito 

estatal junto a los Colegios Oficiales de Ingenieros Técnicos Industriales 

que fomente la adquisición y mejora de competencias profesionales 

relacionadas con los cambios tecnológicos y la transformación digital. 

Todo ello amparado en la convocatoria de subvención del Servicio 

Público de Empleo Estatal (SEPE). 

Este plan incluye una serie de acciones formativas GRATUITAS que 

COGITI quisiera personalizar para que estuvieran lo más adaptadas a 

las necesidades formativas de nuestro colectivo. 

Por este motivo, COGITI desea conocer el interés en este programa 

formativo de ámbito estatal, solicitando cumplimentando el siguiente 

CUESTIONARIO 

Los datos recabados tendrán por finalidad única y exclusivamente la 

correcta gestión del programa de formación referido y que, una vez se 

inicien y desarrollen las acciones formativas que conforman el plan, los 

datos obtenidos mediante el formulario serán utilizados para consultar a 

los participantes en esta encuesta su interés en formalizar su 

participación efectiva de forma prioritaria. 

COGITI nos indica que el presente programa, aunque orientado a 

trabajadores en activo, también admite trabajadores por cuenta propia, 

trabajadores de administraciones públicas y desempleados. 

 

 

LA JUNTA DE GOBIERNO 

 

https://goo.gl/forms/dbvySxYle27tqJ903

